










ELIMINADO (Información Testada, Teléfono Celular): Fundamento legal: Artículo 115 párrafos primero y cuarto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP). MOTIVO: En virtud de tratarse de información que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.




